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INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
 INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

 

RECURSO DE REVISIÓN. 

 
EXPEDIENTE: IZAI-RR-67/2020.  

 
RECURRENTE: ********. 

 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO 
DE TABASCO, ZACATECAS. 

 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA. 

 
COMISIONADA PONENTE: DRA. 
NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS. 

 
PROYECTÓ: LIC. JUAN ALBERTO 
LUJÁN PUENTE. 

 

Zacatecas, Zacatecas; a diez de junio del año dos mil veinte.  

 

VISTO para resolver el recurso de revisión número IZAI-RR-67/2020, 

promovido por ******** ante éste Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, en contra de actos atribuidos al 

sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TABASCO, ZACATECAS, estando para 

dictar la resolución correspondiente, y 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- El doce de febrero del dos mil veinte, ******** solicitó al 

AYUNTAMIENTO DE TABASCO, ZACATECAS (que en lo sucesivo llamaremos 

sujeto obligado o Ayuntamiento), a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (que en lo sucesivo llamaremos Plataforma o PNT), la siguiente 

información: 

 

“PIDO A LA CONTRALORA INFORME DE LA SANCION INTERPUESTA POR 
LA CONTRATACION DE OSCAR BARAJAS SANDOVAL, PARA CONSTRUIR 
LAS JARDINERAS. ACTO DE NEPOTISMO EVIDENTE, EL.PRESIDNETE 
CONTRATO A SU CUÑADO. DE NO EXISTIR SANCIÓN, UN OFICIO QUE 
JUSTIFIQUE SU CLARA APROBACIÓN PARA PERMITIR ESTOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN. [sic] 

 

Versión Pública 

 Fecha de Clasificación 09/04/2018 

Área Secretaría Ejecutiva 

Información Confidencial Nombre del recurrente y correo electrónico 

Fundamento Legal Art. 85 de la LTAIPEZ 

Rúbrica del titular del Área 
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SEGUNDO.- En fecha once de marzo del año dos mil veinte, el sujeto 

obligado notificó al solicitante la respuesta, a través del siguiente oficio: 

 

 

TERCERO.- El doce de marzo del año dos mil veinte, el solicitante 

inconforme con la respuesta, por su propio derecho mediante la Plataforma, 

promovió el presente recurso de revisión ante el Instituto Zacatecano de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (que en 

lo sucesivo llamaremos IZAI, Instituto, Organismo Garante, Resolutor o 

Colegiado), en el que expresa lo que a continuación se plasma: 

 

“Su respuesta me parece una verdadera falta de respeto, resulta una burla que 
en su respuesta no sólo evada el acceso a la información, sino que además 
señale que la información solicitada no es clara, puesto que no sólo está fuera 
del tiempo señalado por la ley su justificación para negar la información, sin 
embargo resulta más preocupante que a la Contraloría le sea desconocido 
cuáles cajeteras si ella sabe que sólo existen unas y que fueron el resultado de 
un acto de nepotismo al contratar al cuñado del presidente para este trabajo, 
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teniendo como prueba pagos realizados en fAvor de Oscar barajas sandoval,, 
pagos que constan en respuesta a una solicitud hecha a la dirección 
correspondiente, por lo anterior expuesto solicitó a este órgano garante realice 
las medidas y sanciones necesarias para que la Contraloría municipal, deje e ser 
cómplice de la corrupción que existe en la administración y evidentemente me 
permita conocer que sanciones fueron impuestas.” [sic] 

 

CUARTO.- Turno. Una vez recibido en este Instituto, le fue turnado de 

manera aleatoria a la C. Comisionada, Dra. Norma Julieta del Río Venegas, 

ponente en el presente asunto, quien determinó su admisión y ordenó su registro 

en el Libro de Gobierno bajo el número que le fue asignado a trámite. 

 

QUINTO.- Admisión. En fecha veinte de abril del dos mil veinte se admitió 

el recurso de revisión, notificándose el mismo día al recurrente a través de la PNT, 

así como al sujeto obligado por el mismo medio; lo anterior, con fundamento en el 

artículo 178 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas (que en lo sucesivo llamaremos Ley) y 56 

fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto (que en lo sucesivo 

llamaremos Reglamento Interior), a efecto de que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera.  

 

SEXTO.- Manifestaciones del sujeto obligado. El día once de mayo del 

año dos mil veinte, el sujeto obligado remitió a este Instituto sus manifestaciones 

por medio de correo electrónico, en las que señala lo siguiente: 

 

“Fwd: envio la respuesta del recurso de revicion con numero de expediente IZAI-
RR-67/2020 ya que no se cuenta con un correo para hacer entrega al solicitante 
y pongo a disposición del órgano garante la informacion.” [sic] 
 

El sujeto obligado adicional a lo anterior adjuntó el siguiente documento: 
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 SEXTO.- Cierre de instrucción. Por auto del nueve de junio del dos mil 

veinte se declaró cerrada la instrucción, por lo que el presente asunto quedó visto 

para resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° apartado “A” 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 111, 114 fracción 

II de la Ley y 65 del Reglamento Interior; este Organismo Garante es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión que consisten en las 

inconformidades que pueden hacer valer las personas cuando es vulnerado su 

derecho a saber. 

 

Se sostiene la competencia de este Organismo en razón del territorio y 

materia, porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, constriñe a todos los 

sujetos obligados que forman parte de los tres poderes del estado, a los 

organismos autónomos, partidos políticos, municipios y todos aquellos entes que 

reciben recursos públicos; porque sus atribuciones van enfocadas a garantizar a la 

sociedad el derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección 

de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º advierte que sus disposiciones son de 

orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos y de asociaciones civiles, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. 

 

TERCERO.- Se inicia el análisis del asunto refiriendo que el Ayuntamiento 

de Tabasco, Zacatecas es sujeto obligado de conformidad con los artículos 1 y 23 

de la Ley, donde se establecen como sujetos obligados a los Ayuntamientos, 

dentro de los cuales se encuentra el que ahora nos ocupa, quien debe de cumplir 

con todas y cada una de las disposiciones contenidas en la Ley antes referida, 

según se advierte del artículo 1°. 

 

Ahora bien, como se puede advertir, el ciudadano requiere a la Contralora 

informe de la sanción por la contratación de Oscar Barajas Sandoval para 
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construir las jardineras, pues según refiere el solicitante es acto de nepotismo, ya 

que asegura *******, el Presidente contrató a su Cuñado; asimismo, refiere que en 

caso de no existir sanción, requiere un oficio que justifique su clara aprobación 

para permitir estos actos de corrupción. 

 

Por su parte, el sujeto obligado proporcionó respuesta mediante escrito 

signado por la Contralora Municipal, Augeda Ramírez Hernández, plasmado en la 

página 2 de la presente resolución, por medio del cual señala esencialmente que 

el solicitante no precisa a qué jardineras se refiere, pues según la autoridad, 

existen proyectos de construcción de jardineras en diversos lugares y 

comunidades del municipio, contando cada uno con su propio expediente; de igual 

forma, refiere que a la fecha de la respuesta no existe alguna sanción sobre el 

particular ni tampoco un oficio en los términos referidos por ********. 

 

Derivado de la repuesta, el recurrente se inconforma refiriendo entre otras 

cosas, que resulta preocupante que a la Contraloría le sea desconocido cuáles 

jardineras, pues afirma que sólo existen unas y que fueron el resultado, según 

afirma, de un acto de nepotismo al contratar al cuñado del Presidente para dicho 

trabajo, toda vez que asegura tener pruebas de pagos realizados en favor de 

Oscar Barajas Sandoval, obtenidas a través de una solicitud. 

 

Por lo que corresponde al sujeto obligado en sus manifestaciones, las 

cuales realiza a través de un escrito fechado el once de mayo del año que 

transcurre, signado por los integrantes del Comité de Transparencia, así como por 

la Unidad de Transparencia, todos ellos del Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas, 

en el cual informan que el día de la fecha referida con antelación, el Comité 

cuestionó a la Contralora Municipal, sobre el actuar en el caso. Bajo ese sentido, 

el Comité de Transparencia concluyó en la inexistencia de documentos que 

puedan dar contestación a la solicitud de información planteada, en dicho 

documento; también se informan que la Contralora abrió una carpeta de 

investigación sobre el particular, para deslindar responsabilidades administrativas 

según sea el caso. 

 

Es importante precisar, que de la introducción del correo electrónico que 

envió el sujeto obligado  visible en la página 4 de la resolución que nos ocupa, se 

advierte que tuvo la intención de remitir el oficio referido en el párrafo que 

antecede al recurrente; no obstante, asegura no contar con correo del ahora 

recurrente. Al respecto, resulta necesario referir que este Organismo Garante 

cuenta con el correo del solicitante: *********, debido a que éste al momento de 

realizar el procedimiento que ahora se resuelve lo registró en la PNT. 
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Empero, lo anterior suponiendo sin conceder, que el sujeto obligado 

hubiese enviado el documento descrito con antelación, no es razón suficiente para 

justificar el cumplimiento íntegro del derecho fundamental de acceso a la 

información, consagrado en la Constitución Federal en su artículo 6° apartado 

“A”, 29 de la Constitución Local y 4° de la Ley local de Transparencia, 

derecho que faculta a las personas para solicitar información en poder de los 

sujetos obligados con motivo del desempeño de sus funciones, siendo ésta la 

contenida en cualquier documento que generen, obtengan, adquieran, transformen 

o conserven por cualquier acto jurídico que no tenga el carácter de reservada o 

confidencial.  

 

Bajo ese mismo orden de ideas, se advierte que la información que 

pretende conocer el solicitante, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la 

materia es información pública, virtud a que el ciudadano requiere conocer 

información relativa a la sanción impuesta a servidores públicos por un 

determinado acto; aunado a lo anterior, es menester resaltar que la información 

relativa a sanciones administrativas definitivas a servidores públicos, también 

es considerada información concerniente a las obligaciones de transparencia 

comunes, atendiendo a lo establecido en la fracción XVIII del artículo 39 de la Ley, 

que a la letra dice: 

 

Artículo 39. Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y 
mantendrán actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con 
sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 
[…] 
 
XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición;  
 
[…] 

 

Por ende, comprende un derecho de las personas el conocer la información 

en posesión de cualquier sujeto obligado que reciba recursos del erario obtenida 

por causa del ejercicio de sus funciones. 

 

En ese sentido, es menester traer a colación que el Instituto, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley, tiene entre otras responsabilidades  la 

de garantizar el derecho de acceso a la información pública, aplicando 

estrictamente el principio de “eficacia” que rige su funcionamiento, contenido en la 

fracción II del artículo 8 de la Ley, consistente en la obligación de tutelar de 

manera efectiva el derecho de acceso a la información. Por ende, tiene la facultad 

de observar el procedimiento que conlleva la declaración de inexistencia de 

información, con el objeto de que éste sea apegado a la norma, virtud a que en el 
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presente asunto, el sujeto obligado pretende hacer valer dicha figura, al emitir el 

Documento signado por los Integrantes del Comité de Transparencia, plasmado 

en la página 4. 

 

Al respecto, es importante considerar que la Ley local de Transparencia en 

el numeral 100 y 108, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 100. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 
de la información solicitada. 
Artículo 108. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable 
de contar con la misma.” 

(Lo subrayado es nuestro) 

 

Según se desprende de los artículos antes citados, ambos contienen el 

término “búsqueda exhaustiva”, el cual a efecto de tener mayor claridad de lo 

que se refiere, es necesario hacer alusión a la opinión que al respecto realiza 

Soledad Jarquín dentro del Diccionario de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en su primera edición de mayo de 2019, pues señala que es 

la “obligación del área administrativa del sujeto obligado que cuenta o puede 

contar con la información solicitada. Consiste en localizar toda la información 

requerida hasta agotar por completo las posibilidades de búsqueda. Esto, con 

independencia de la posible entrega al solicitante o clasificación de la 

información.”  

 

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento envió la solicitud al Área considerada 

competente; sin embargo, éste Colegiado no denota que hubiesen realizado una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información, es decir, una búsqueda 

consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos, pues en los 

documentos tanto de respuesta como de manifestaciones respectivamente, se 

limitan a referir que no existe sanción sobre el particular, además de invocar la 

inexistencia de documentos que puedan dar contestación a la solicitud, sin aportar 

documento probatorio que nos lleve a dicha convicción. 

 

Por otro lado, respecto a lo que el sujeto obligado intentó hacer valer  como 

Acta de Comité de Transparencia, plasmada en la página 4 de esta resolución, no 

cumple con lo establecido en el artículo 108 de la Ley transcrito en la página 8 de 

la resolución que nos ocupa, toda vez que no contiene los elementos mínimos que 
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permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 

exhaustivo, además de no señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

generaron la inexistencia en cuestión y omitir referir al servidor público 

responsable de contar con la información, pues en dicho documento, solamente se 

limitan a invocar la inexistencia de documentos que puedan dar contestación a la 

solicitud.  

 

Como ya se precisó con antelación, el Comité de Transparencia debe 

cumplir a cabalidad con tales requisitos, los cuales a efecto de tener mayor 

precisión, este Colegiado trae a colación el comentario hecho por Natalia Calero al 

artículo 139 de la Ley General, equivalente en nuestra Ley local al numeral 108, 

contenido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Comentada, el cual obedece a lo siguiente:  

 

“Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el 
derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las 
declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de 
Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas 
declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la 
solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven 
las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público 
responsable de contar con ésta. 
 
Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza 
de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser 
entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe 
precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con 
base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o 
cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para 
poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el 
que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar 
que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado 
de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, 
puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto 
resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de 
la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de 
los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor 
cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las 
cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al 
servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que 
antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al 
o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones 
jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base 
en la normatividad interna como el respectivo manual de organización.” 

 

Así las cosas, de la documentación que obra en el expediente que nos 

ocupa a cargo de este Organismo Garante, se advierte que el Comité de 

Transparencia no acató los requisitos contemplado en el artículo 108 de la Ley, 

pues de haber sucedido, cumpliría de manera efectiva el derecho de acceso a la 

información pública, toda vez que en el supuesto de no haber encontrado la 

información, el sujeto obligado con tal procedimiento garantizaría al solicitante la 

realización de las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 

interés. 
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Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio orientador 4/2019 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que enseguida se transcribe: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los 
Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia 
de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las 
gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo 
cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, 
debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.  
Resoluciones: 

• RRA 4281/16. Petróleos Mexicanos. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

o http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%2
04281.pdf  

• RRA 2014/17. Policía Federal. 03 de mayo de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

o http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2
02014.pdf  

• RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Areli Cano Guadiana. 

o http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2

02536.pdf “ 
 

En conclusión, de conformidad con el artículo 179 fracción III de la Ley, se 

declara procedente revocar la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tabasco, 

Zacatecas, a través de la cual declaró como inexistente la información solicitada, 

por lo que el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva a fin de 

localizar lo requerido. 

 

En el supuesto de no localizar la información, el Comité de Transparencia, 

con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley, deberá confirmar la 

inexistencia que realicen los titulares de las Áreas, cuya resolución del Comité 

deberá contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 

cuestión, y referir al servidor público responsable de contar con la información, 

requisitos establecidos en el numeral 108 de la mismo orden jurídico. 

 

En consecuencia, por los argumentos vertidos en la parte considerativa de 

la presente resolución, se INSTRUYE al Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas 

para que en un PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación de la presente resolución, derivado de la búsqueda exhaustiva que 

realice, remita a este Instituto la información solicitada por ********, o en su defecto, 

la resolución del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia que 

realicen los titulares de las Áreas, acatando para ello los requisitos establecido en 

el numeral 108 de la Ley. 

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%204281.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%204281.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202014.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202014.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf
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Una vez teniendo lo anterior, este Instituto dará vista al recurrente. 

 

Notifíquese la presente resolución al recurrente, mediante el Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI), así como al sujeto obligado por el 

Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados (SICOM) de la PNT. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6 apartado “A”; la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 29; 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas en sus artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 23, 27, 28 

fracción II, 100, 108, 111, 112, 113, 114 fracción II, 130 fracción II, 170, 171, 174, 

178, 179 fracción III, 181, 187 y 188; del Reglamento Interior del Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 

Personales en sus artículos 5 fracción I, IV y VI inciso a), 15 fracción X, 31 fracción 

III y VII, 34 fracciones VII y X, 38 fracciones VI, VII Y VIII, 56 y 65; el Pleno del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, resultó competente para conocer y 

resolver el recurso de revisión IZAI-RR-67/2020, interpuesto por ********, en contra 

de actos atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TABASCO, 

ZACATECAS. 

 

SEGUNDO.- Por los argumentos vertidos en la parte considerativa de esta 

resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tabasco, 

Zacatecas, a través de la cual declaró como inexistente la información solicitada, 

por lo que el sujeto obligado debe realizar una búsqueda exhaustiva a fin de 

localizar lo requerido. 

 

En el supuesto de no localizar la información, el Comité de Transparencia, 

con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley, deberá confirmar la 

inexistencia que realicen los titulares de las Áreas, cuya resolución del Comité 

deberá contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 

cuestión y referir al servidor público responsable de contar con la información, 

requisitos establecidos en el numeral 108 de la mismo orden jurídico. 
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TERCERO.- Se INSTRUYE al Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas para 

que en un PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación de la presente resolución, derivado de la búsqueda exhaustiva que 

realice, remita a este Instituto la información solicitada por ********, o en su defecto, 

la resolución del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia que 

realicen los titulares de la Áreas, acatando para ello los requisitos establecido en 

el numeral 108 de la Ley. 

 

Una vez teniendo lo anterior, este Instituto dará vista al recurrente. 

 

CUARTO.- A fin de garantizar el debido acatamiento de la presente 

resolución, se requiere al sujeto obligado para que dentro del término conferido, 

informe a este Organismo Garante él o los nombre (s) del titular de la (s) unidad 

(es) responsable (s) de dar cumplimiento a la resolución; de igual forma, precise el 

nombre del superior jerárquico de éstos. 

 

Se le apercibe al sujeto obligado que en caso de no dar cumplimiento 

dentro del plazo y términos señalados, el Instituto procederá a imponer una 

medida de apremio, consistente en una amonestación pública o multa al (los) 

servidor (es) público encargado (s) de cumplir con la presente resolución. Lo 

anterior, en estricto apego a los artículos 190 y 191 de la ley de la materia. 

 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al recurrente, mediante el 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI), así como al sujeto 

obligado por el Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados (SICOM) de 

la PNT. 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido.- 

 

Así lo resolvió colegiadamente, el Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por UNANIMIDAD de 

votos de los Comisionados MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ (Presidente), 

DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS y LIC. FABIOLA GILDA TORRES 

RODRÍGUEZ bajo la ponencia de la segunda de los nombrados, ante el MTRO. 

VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y da fe.- 

Conste.---------------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 

 

 


